
Sigue escalando el conflicto
entre la industria inmobiliaria y
la Municipalidad de Macul por
proyectos detenidos que suman
unos US$ 500 millones. Esto, de-
bido a diversos retrasos y exigen-
cias de la Dirección de Obras Mu-
nicipales (DOM), según acusan
desde marzo pasado las inmobi-
liarias afectadas. 

En un nuevo hecho, el pasado
23 de octubre, la Cámara Chilena
de la Construcción (CChC) pre-
sentó un escrito a la Contraloría
General de la República solici-
tándole que se pronuncie sobre la
legalidad de diversas prácticas de
esa municipalidad y la DOM de
Macul. El gremio realizó esta ac-
ción poco antes de las elecciones
municipales, donde en esa zona
se impuso el republicano Eduar-
do Espinoza, quien reemplazará
en diciembre al actual alcalde,
Gonzalo Montoya (hasta 2022,
del partido Comunes). 

Según la CChC, las prácticas
denunciadas contravienen la le-
gislación vigente, “constituyen-
do una fuente de arbitrariedades
e incerteza jurídica para la indus-
tria y afectando el ejercicio de la
actividad de la construcción en la
comuna con un importante per-
juicio para inmobiliarias, trabaja-
dores y compradores”. 

En la presentación, el gremio
indica que habría trámites que
tardarían entre 14 y 24 meses. In-
cluso un proyecto lleva casi 30
meses esperando que la DOM se
pronuncie. “Las demoras deriva-
rían de las exigencias de trámites
no contemplados por la normati-
va y la revisión de aspectos de los
proyectos que no son competen-
cia del DOM”, agrega.

Por ello, el gremio solicitó a la
Contraloría que declare “la ilega-
lidad de las prácticas denuncia-
das y ordene a la Municipalidad
de Macul que, en el menor plazo
posible, ajuste sus actos al orde-
namiento jurídico”.

Cuestionamientos

Un primer punto cuestionado
tiene relación con “exigencias
contenidas en la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Obras de Construc-
ción que no se ajustan a derecho”.
Por ejemplo, la CChC señala que
“se exige que se pinte la totalidad
de las fachadas o cierres proviso-
rios con un mural artístico y/o
disponer del 50% de las mismas
para publicidad”. A la vez, se pi-
de que las iniciativas “trasladen o
replanten la arborización que
prescindan, ya sea dentro o en las
cercanías del proyecto”. 

Otro aspecto criticado, según
el escrito, son las “atribuciones

otorgadas a la Comisión Urbana
de Macul (órgano de carácter ase-
sor) en materia de mitigaciones
viales y determinación de están-
dares de espacio público, más
allá de lo permitido por la norma-
tiva”. Esta instancia fue creada el
2019 y está integrada por el secre-
tario de Planificación Comunal,
el asesor urbanista, el DOM, di-
rector de Tránsito y Transporte
Público, director de Medio Am-
biente, Aseo, Ornato y Sustenta-
bilidad, director de Desarrollo
Comunitario, y encargado de Se-
guridad Pública. 

Por otra parte, la presentación
señala “la improcedencia de exi-

gir un certificado de no deuda a
los titulares de los proyectos para
el otorgamiento de la recepción
definitiva de obras”. Esto busca-
ría acreditar que la inmobiliaria
está al día en el pago de permisos
de ocupación transitoria de bie-
nes nacionales de uso público. La
obtención de este certificado tar-
daría de ocho meses a un año. 

Por último, el escrito acusa “el
incumplimiento y desacato” al In-
forme Final de Investigación Es-
pecial N° 64/2022 de la Contralo-
ría, que advirtió —hace dos
años— faltas en los plazos estable-
cidos legalmente para la resolu-
ción de solicitudes de permisos de

construcción y sus recepciones.

“La situación es crítica”

Sobre el futuro de la presenta-
ción a la Contraloría, Alfredo
Echavarría, presidente de la
CChC, sostuvo que “esperamos
que haya avances pronto”. Agre-
gó que “la situación es crítica y
esperamos que las autoridades
estén conscientes de esto”.

“El Mercurio” contactó ayer
antes del mediodía al municipio
de Macul para solicitar su visión
sobre este tema, pero hasta el cie-
rre de esta nota no hubo respues-
tas a las preguntas enviadas por

escrito. 
Echavarría estimó que la situa-

ción en Macul es diferente a lo
que ocurre en Estación Central,
municipio al cual la Contraloría
solicitó la recepción pendiente de
edificios, lo que aún no se concre-
ta. “En el caso de Macul, hay exi-
gencias y prácticas que es necesa-
rio corregir y que conllevan a que
un trámite o solicitud no cumpla
con los plazos establecidos en la
ley”, agregó. 
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Exigencias fuera de norma y la petición
de un certificado de “no deuda” son
algunos de los puntos denunciados. 

Unos 15 proyectos que suman
cerca de 6.000 viviendas son

los afectados en Macul.
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

La Comisión Nacional de Energía (CNE) proyectó
una tasa media anual de crecimiento de la demanda
eléctrica de 2,8% al 2044. El cálculo considera la
realización de cuatro procesos licitatorios, desde
2025 a 2028, que buscan adjudicar 22.500 GWh.

La CNE contempla una licitación de suministro
por 2.000 GWh-año en 2025, y en 2026 estima un
proceso de licitación que considera tres bloques de
energía. Estos iniciarían su suministro entre los años
2029 y 2031, por un volumen de energía de 1.300
GWh, 1.000 GWh y 3.400 GWh, respectivamente.

Este año, la licitación fue adjudicada en su totali-
dad a Enel, en un proceso que levantó poco interés
en el mercado, ante la incertidumbre regulatoria. En
total, fueron 3.600 GWh repartidos en dos bloques,
que partirán en 2027 y 2028, respectivamente.

Para el director de la consultora Aclai, las expec-

tativas de la CNE son altas. Recordó que el indicador
“ha venido creciendo poco más de 1%, en los últimos
procesos se han tenido que ir recortando a la baja
las cifras. Hay mucho riesgo e incertidumbre, sobre
todo al ofrecer energía durante la noche”. 

El coordinador del área de Riesgo y Regulación
de Evol, Gabriel Olmedo, advirtió que no se incor-
poró el impacto de una eventual rebaja en el límite
de potencia, que está siendo estudiada por el
TDLC.

“Tampoco observamos el impacto que podría
tener la agregación de Recursos Energéticos Distri-
buidos en la demanda, dado el valor que pueden
aportar al sistema eléctrico. Si bien estos puntos
aún no son ley, hay avances sustantivos que deben
ser considerados dada la extensión de los contratos
que se licitan”, dijo Olmedo.

Cerro Dominador contra PMGD

En paralelo, se conoció una carta enviada a la
comisión de Minería y Energía por la empresa Cerro
Dominador, en la que advirtió de los efectos del
proyecto de subsidios eléctricos. 

El principal punto en discusión es la “bolsa pyme”,
que busca traspasar 500 GWh de energía desde los
suministradores que han ganado licitaciones de la
CNE a precios más altos, a manos de centrales
PMGD, para que sean asignadas a empresas pymes
al costo que obtienen estas miniplantas.

“El perjuicio de la Bolsa Pyme es 8 veces el PEC I,
afectando incluso la capacidad de cumplir con los
compromisos financieros”, aseguró la firma. Y agre-
gó: “Los PMGD no cumplen con los requisitos para
garantizar el servicio con las características de

continuidad, regularidad, permanencia, obligatorie-
dad y uniformidad del servicio público objeto del
proyecto de ley”.

Consultado por el impacto de esta iniciativa, Domi-
nador no dio información, pero confirmó que solo
opera la planta fotovoltaica. La termosolar seguirá
paralizada al menos hasta junio de 2025 por averías.

PREVÉ REALIZACIÓN DE CUATRO PROCESOS LICITATORIOS, DESDE 2025 A 2028: 

En medio de incertidumbre del sector energético, 
CNE proyecta crecimiento de la demanda eléctrica de 2,8% 

La planta
termosolar de
Cerro Domina-
dor estará
fuera de opera-
ción al menos
hasta junio de
2025. 
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n Exigencias
verbales 
y sin registro
En agosto pasado, también

acudieron a la Contraloría las
inmobiliarias —bajo reserva de
identidad— con proyectos
detenidos en Macul. En uno de
los documentos se acusa que la
DOM “de manera sucesiva y
creciente” exige a las firmas
obras extraordinarias a las
medidas de mitigación estable-
cidas en documentos aproba-
dos, “más allá de toda raciona-
lidad”. Añaden que “estos
requerimientos en general se
realizan de manera verbal, en
las reuniones y revisiones de
obras en terreno, evitando en
todo momento dejar registro
escrito de tales imposiciones.
En la práctica, y sin perjuicio de
ello, las inmobiliarias se ven
forzadas a realizarlas”.
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